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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7750 ORDEN de 4 de marzo de 1983, conjunta de los 
Ministerios de la Presidencia y de Economía y Ha
cienda, por la que se aplican los beneficios de 
la amnistía a funcionarios de la Generalidad de 
Cataluña.

El Real Decreto 1081/1978, de 2 de mayo, constituyó en el 
Ministerio de la Presidencia una Comisión, cuya composición 
vino a determinar la Orden de 29 de junio de 1978, para la 
aplicación de la amnistía concedida por el Real Decreto-ley 
10/1978, de 30 de julio, y disposiciones que lo desarrollan, en 
cuanto se refiere a los funcionarios de la Generalidad de 
Cataluña. Dicha Comisión, a la vista de la documentación 
incorporada a los expedientes, instruidos a petición de los 
interesados que hasta la fecha han sido examinados, procedió, 
en ejecución de lo dispuesto en el artículo segundo del Real 
Decreto 1081 1978, al principio citado, a proponer en cada caso 
la aplicación de los beneficios de la amnistía, determinando 
la situación administrativa y los derechos que corresponden 
al funcionario, así como su integración a efectos activos o pasi
vos en Cuerpos, Escalas o plazas no escalafonadas del Estado, 
ya existentes o que se creen con el carácter de «a extinguir», 
o bien en el correspondiente grupo, subgrupo y en su caso, 
clase de alguna de las cuatro Diputaciones Provinciales de 
Cataluña, según que las funciones de los órganos en que pres
taron sus servicios los funcionarios afectados hubieran sido 
absorbidas por el Estado o por las Corporaciones Locales, remi
tiendo al efecto las oportunas propuestas a los Ministerios de 
La Presidencia y de Economía y Hacienda.

Como consecuencia de tales propuestas se aprobaron las 
Ordenes de 14 de diciembre de 1979, 14 de octubre y 24 de 
diciembre de 1980, 27 de mayo y 30 de diciembre de 1981 y 1 de 
octubre de 1982, conjuntas de los Ministerios de la Presidencia 
y de Economía y Hacienda, aplicando los beneficios de la 
amnistía a funcionarios de la Generalidad de Cataluña, así 
como las Ordenes de 12 de abril y 24 de diciembre de 1980, 
27 de mayo y 19 de noviembre de 1981 y 13 de mayo y 30 de 
noviembre de 1982, por las que se elevan a definitivas las rela
ciones de los anexos de las Ordenes citadas.

El examen de nuevos expedientes exige la aprobación y pu
blicación de una nueva norma como continuación de las Orde
nes anteriores.

En la enumeración y clasificación de los anexos se siguen 
los mismos criterios establecidos para las anteriores Ordenes.

En su virtud, a propuesta elaborada conjuntamente por los 
Departamentos ministeriales citados, previo informe de la Co
misión Superior de Personal,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Se declaran integrados provisionalmente, con 
ocasión de vacante, en la Administración Civil del Estado los 
siguientes funcionarios, procedentes de la Generalidad de Cata
luña, que tenían encomendadas en la misma funciones de 
administración general:

a) En el Cuerpo General Administrativo o en Escalas admi
nistrativas a extinguir de la Sección de Presidencia del Go
bierno, con coeficiente 2,3 y nivel de proporcionalidad 8, los 
enumerados en el anexo II.

b) En el Cuerpo General Subalterno, con coeficiente 1,3 y 
nivel de proporcionalidad 3, los que se expresan en el anexo III.

2. So declaran asimismo integrados en los Cuerpos y Esca
las dependientes de los Ministerios de Educación y Ciencia, 
de Economía y Hacienda y de Sanidad y Consumo a los funcio
narios relacionados en el anexo IV, dado que las funciones 
que desempeñaron revestían carácter especial y se hallan hoy 
atribuidas a dichos Departamentos. La citada integración deberá 
efectuarse de acuerdo con la función desempeñada en la anti
gua Generalidad y la titulación que se posea con ocasión de 
vacante.

3. A los funcionarlos citados en los apartados anteriores 
se les reconocerán, en aplicación de los beneficios de la amnis
tía como tiempo de servicios prestados, con efectos administra
tivos desde el 15 de enero de 1939, fecha de su cese, y con

efectos económicos desde que tenga lugar su toma de posesión, 
una vez efectuada la integración. La toma de posesión deberá 
efectuarse dentro de los treinta días naturales posteriores a 
la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la referida integración.

Segundo.—1. Se integran exclusivamente a efectos pasivos:

a) Los funcionarios que fallecieron o cumplieron la edad 
de jubilación forzosa con anterioridad a 1 de octubre de 1965 
y desempeñaron funciones de administración general en los 
Cuerpos o Escalas de carácter técnico, auxiliar o subalterno 
que se expresan en el anexo V y que existían en la fecha de 
su fallecimiento o jubilación en el Departamento que tiene 
atribuidas las competencias que estuvieron encomendadas al 
órgano de la Generalidad a que estuvieron adscritos.

b) Los que habiendo realizado igualmente funciones de ca
rácter general fallecieron o alcanzaron la edad de jubilación 
después del 1 de octubre de 1985 en la Escala Técnico-Adminis
trativa, a extinguir, del Ministerio de la Presidencia o en los 
Cuerpos Generales Administrativo, Auxiliar o Subalterno (ane- 
xo VI).

c) Los funcionarios que fallecieron o alcanzaron la edad 
de jubilación antes del 1 de octubre de 1985 y no desarrollaron 
funciones de carácter general en los Cuerpos, Escalas o plazas 
que en el anexo se indican y que corresponden a los Ministe
rios a los que hoy competen las funciones que aquéllos desem
peñaron (anexo VII).

d) Los fallecidos o que cumplieron la edad de jubilación 
forzosa después del 1 de octubre de 1965 y que realizaron tam
bién funciones de carácter especial en los Cuerpos, Escalas o 
plazas que se determinan en anexo y que corresponden a los 
Departamentos en que concurren las circunstancias a que se 
hace referencia al final del apartado anterior (anexo VIII).

2. El cómputo del tiempo de servicios y ía fijación de los 
derechos económicos que han de servir de base ai señalamiento 
del correspondiente haber pasivo serán ejecutados por el Minis
terio en el que el funcionario haya sido integrado a efectos 
pasivos, en la forma que se determina en la normativa vigente.

3. El derecho al percibo de las pensiones se retrotraerá a 
la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 10/1976, de 
30 de julio, o a la fecha posterior de nacimiento de aquel 
derecho.

4. Los interesados deberán instar en la forma establecida 
por la legislación de clases pasivas la concesión de los derechos 
de este carácter que les correspondan.

Tercero.—1. Se declara el derecho a la integración en los 
grupos, subgrupos o clases de Administración Especial de la 
Diputación Provincial de Barcelona a los funcionarios proce
dentes de la Generalidad que se enumeran en el anexo IX, 
dado que sus funciones fueron absorbidas por dicha Corpo
ración.

2. Los citados grupos, subgrupos y clases se determinan 
de conformidad con lo establecido en el articulo 87 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, debiendo crear la citada 
Diputación Provincial las necesarias plazas con el carácter da 
«a extinguir», si no existiera vacante en su plantilla vigente, 
conforme se determina en el artículo cuarto de la Orden del 
Ministerio del Interior de 8 de julio de 1977.

3. Será de aplicación a estos funcionarios, en lo que sa 
refiere al reconocimiento del tiempo de servicios, en aplicación 
de los beneficios de la amnistía, lo que se determina en el 
apartado primero, párrafo 3, de esta Orden.

Cuarto.—1. Se integran, exclusivamente a efectos del reco
nocimiento de sus derechos pasivos en los respectivos grupos, 
subgrupos o clases de Administración Especial; a los funcio
narios relacionados en el anexo X, debiendo proceder la citada 
Diputación Provincial de acuerdo con lo que dispone la Orden 
del Ministerio del Interior de 6 de julio de 1977, determinándose 
los haberes pasivos que les puedan corresponder con arreglo 
a lo previsto en la Orden de 11 de abril de 1977, en relación 
con el Decreto 410/1975, de 27 de febrero.

2. A los jubilados con posterioridad a 1 de julio de 1973 
se les clasifica, a efectos de la determinación de sus derechos 
pasivos, conforme se dispone en el Decreto 2056/1973, de 17 da 
agosto, y demás disposiciones citadas con posterioridad.

3. El cómputo del tiempo de servicios y la fijación de los



derechos económicos que han de servir de base al señalamiento 
del correspondiente haber pasivo serán efectuados por la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.

4. El derecho al percibo de las pensiones se retrotraerá a 
la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 10/1976, de 30 de 
Julio, o a la fecha posterior del nacimiento de aquel derecho.

5. Los interesados deberán instar, conforme a la legislación 
aplicable a los funcionarios de la Administración Local, la con
cesión de los derechos pasivos que les correspondan.

Quinto.—1. Se declara el derecho a la integración en la 
Sección de Mozos de Escuadra de Barcelona al personal proce
dente de las Escuadras de Cataluña, habiéndose determinado 
la situación de pasivos de todos los componentes del mismo, 
con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento de la Sección de 
Mozos de Escuadra de Barcelona, aprobado por Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 20 de abril de 1951 (anexo XI).

2. Para la determinación de los haberes pasivos de dicho 
personal o de sus derechohabientes se estará a lo dispuesto en 
los apartados cuarto y quinto de la presente Orden conjunta.

Sexto.—Se reconocen como servicios prestados los correspon
dientes al período comprendido entre el 15 de enero de 1939, 
fecha del cese de los funcionarios de la Generalidad, hasta 
su entrada en otras Administraciones públicas a los funciona
rios que figuran recogidos en el anexo XII.

Séptimo.—Las relaciones que se contienen en los anexos de 
esta Orden tienen carácter provisional, pudiendo formularse 
contra ellas las oportunas reclamaciones, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en el plazo de quince días contados desde la publi
cación de aquéllas en el «Boletín Oficia) del Estados.

Octavo.—Las situaciones de activos y pasivos reflejadas en 
los anexos de esta Orden se hallan referidas al día 30 de 
diciembre de 1982, y, en consecuencia, las relaciones de funcio
narios pasivos se entenderán ampliadas con aquellos que vayan 
cumpliendo la edad de jubilación forzosa después de le referida 
fecha.

Noveno.—Las integraciones que se efectúen con arreglo a 
esta Orden tendrán carácter provisional, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo del Real Decreto 1081/1978, 
de 2 de mayo.

A fin de clarificar las dotaciones derivadas de la integración 
provisional en Cuerpos, Escalas o plazas del Estado, tanto las 
referentes a funcionarios en activo como ¡a de pasivos figu
rarán en el presupuesto de 1983, diferenciadas en subconceptos 
específicos, dándoles a su vez de baja en los créditos que 
corresponda,

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Apartado l.° Solicitantes que no han acreditado 
la nacionalidad española en el momento de su petición:

Casas Petit, Juan.

Apartado 2.º Solicitantes que no han completado la docu
mentación:

Agulló Roselló, Antonio.
Arias López, Pilar.
Arrau Torrent, Teresa.
Benseny Millach, Antonia.
Cernudís Sánchez, Alfredo.
Casasola Bazán, Juan.
Escrig Lliberos, Samuel.
Faro Goset, Isidro.
Figueras Martínez, Francisco.
Fortuny Riera, Rosa.
García Martínez, Isabel.
Llenas Bosch, Florencio.
Mestres Pujol, Antonio.
Palazón Bertrán, Ramón.
Perelló Domingo, Marcelino.
Pibernat Masuet, Rosendo.
Puig Coll, Emilio.
Roig Gilabert, José.
Ruiz Berlanga, Benito.
Sánchez García, Joaquín.
Sola Llinas del Torrent, José María.

Apartado 3.° Solicitantes cuyo cese no fue motivado por 
depuración política, sino por propia voluntad del interesado:

Rillo Carreras, Encarnación.

Apartado 4.° Solicitantes que no poseen la condición legal 
de derechohabientes:

Morillo y Gallego, Encarnación.—Causante, Morillo y Fer
nández, Julián.

Apartado 5.° Solicitantes que no poseen la condición de 
funcionarios de la Generalidad, al haber sido nombrados para 
cargo político:

Escofet Merce, Antonio.
Font Laporta, Antonio.

Apartado 6.° Solicitantes nombrados con posterioridad al 
1 de agosto de 1938 y que no adquirieron la condición de fun
cionarios de carrera:

Farres Solanes, Hermenegildo.
Jornet Llop, José.

Apartado 7.° Peticionarios que no habían adquirido la con
dición de funcionarios de carrera ni hubieran podido adquirirla 
posteriormente con carácter automático:

Correas Alcázar, Julián.
Felíu Pujáis, José.
Martínez Nevado, José.
Pujol Domingo, Enriqueta.
Sainz y Pereda, José.
Sardañes Nacu, Luisa.
Sardañes Nacu, Mercedes.

Apartado 8.° Funcionarios de los Ayuntamientos de Cata
luña, por lo que quedan fuera de la competencia de la Comi
sión Interministerial:

Heras y Garriga, Francisco.

Contra estas exclusiones podrán formularse las oportunas 
reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el punto séptimo 
de esta Orden.

Segunda.—En el anexo VIII de la Orden de 27 de mayo 
de 1981 se integran en la Escala de «Médicos» del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social a los funcionarios que se 
relacionan a continuación. Dicha integración debe precisarse en 
el sentido de que la Escala en la que corresponde sean inte
grados a efectos pasivos es la de «Médicos Especialistas» del 
actual Ministerio de Sanidad y Consumo:

Dencas Puigdollers, Cándido.
Devesa Bayona, Pedro.

Madrid, 4 de marzo de 1983.—El Ministro de la Presidencia, 
Javier Moscoso del Prado y Muñoz.—El Ministro de Economía 
y Hacienda Miguel Boyer Salvador.

ANEXO II

Funcionarios con derecho a ser integrados en la Adminis
tración Civil del Estado, con coeficiente 2,3 e índice de pro
porcionalidad 6:

Albajes Vilanova, Soledad Teresa.
Aldea Menes, María de los Mártires.
Alomar Bayo, Carmen.
Canellas Mas, Elvira.
Carreras Bové, María.
Castillo y Puig. Mercedes del.
Lasa y Casamitjana, Juan Francisco de.
Lidón y García, Josefa.
Martí Rosiñol, Ana.
Moré y Oromi, José.
Piegay Camins, Magín.
Ramis y Robreño, María Teresa.
Romaní y Ríus, María de la Asunción Amelia.
Sanahúla Capell, Antonio.
Vidal Borras, Antonia Dolores.

ANEXO III

Funcionarios con derecho a ser integrados en la Administra- 
ción Civil del Estado, con coeficiente 1,3 e Índice de propor
cionalidad 3:

Gascó Gironés, Ramón.
Ribas y Ripoll, José.
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